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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E.) N° 68001 31 03 004 2019 00089 00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 094), se dispone:  

 

1.- Téngase en cuenta que el término concedido en la 

audiencia celebrada el pasado 31 de agosto de 2022 (consecutivos 071 

y 072), respecto de las documentales que contienen las declaraciones 

juramentadas de Manuel Salvador y Lorena Vargas, venció en silencio 

sin realizarse manifestación alguna.  

 

2.- En conocimiento de las partes se deja la documental 

remitida el 22 de septiembre de 2022 (consecutivos 091 a 093), por la 

Fiscalía Veintisiete Delegada ante los Jueces Penales Municipales de 

Fundación (Magdalena), para que en el término de tres (3) días 

manifiesten lo que estimen pertinente.  

 

3.- Para continuar con el trámite procesal subsiguiente, se 

advierte que, en la referida audiencia celebrada el pasado 31 de agosto 

de 2022 (consecutivos 071 y 072), se fijó fecha y hora para adelantar la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, que se llevara a cabo el próximo 

25 del mes de octubre del año 2022, a las 09.10 a.m.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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